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 Limpieza exterior: 

 

o Se realizará por medio de gamuzas y cepillos en medio húmedo, utilizado productos 

detergentes que no sean abrasivos y que garanticen el mantenimiento vivo de los 

colores en la pintura de los vehículos. 

 

o Limpieza con agua a presión, sin dañar la rotulación adhesiva de los vehículos. 

 

 Limpieza interior: 

 

o Habitáculo destinado al puesto de conducción: 

 

- Por medio de aspiradora de polvo que garantice que queden en perfectas 

condiciones de limpieza. 

- Limpieza de salpicadero y zonas de plástico con productos que contengan ceras y 

abrillantadores. 

- Las moquetas y tapicerías serán limpiadas con productos de limpieza en seco no 

agresivos para los tejidos y exentos de disolventes o productos tóxicos. 

 

o Habitáculo destinado al traslado de pacientes (UME): 

 

- En los parámetros verticales y techo se realizará una primera limpieza por medio 

de cepillos perfectamente limpios y desengrasados. Seguidamente se realizará 

una segunda limpieza con bayeta de un solo uso y detergentes desinfectantes. 

 

- En los armarios, camilla y demás elementos del material fijo sanitario se realizará 

la limpieza por medio de vapor a presión, utilizando igualmente para su limpieza 

final bayeta de un solo uso y detergentes y desinfectantes. 

 

- Los suelos se limpiarán con cepillos de pelo blanco perfectamente limpios y 

desengrasados, complementándose la limpieza de ángulos y esquinas con vapor 
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a presión. 

 

- Los niquelados se limpiarán con productos no abrasivos. 

 

- Las zonas de acristalamiento se realizarán con detergentes apropiados. 

 

 Además de la limpieza general, se realizará una desinfección interior de los vehículos 

utilizando sistemas que garanticen la desinfección de todas las superficies, zonas y 

elementos de difícil acceso. Los productos desinfectantes utilizados deberán ajustarse 

a los protocolos que establezca la Gerencia del SUMMA 112 y estar homologados por 

Normas Europeas. 

  

 En lo concerniente al traslado y eliminación de residuos se cumplirá la norma vigente, 

teniendo en cuenta la clasificación que establece el Decreto 83/1999 de la Consejería 

de Medio Ambiente y Desarrollo Regional de la Comunidad de Madrid para los residuos 

de Clase I o Generales y para los residuos de Clase II o Biosanitarios Asimilables a 

Urbanos. 

 
 El personal encargado de la limpieza procederá a la retirada de los residuos, 

diariamente, para su posterior depósito en los contenedores de recogida por el 

servicio municipal, previa separación y clasificación por tipo de residuos. 

2.2. - MEDIOS MATERIALES 

 

 Los materiales a emplear en el servicio de limpieza objeto de este contrato serán por 

cuenta del adjudicatario, incluyendo los desinfectantes, las bolsas de recogida de 

basuras y otro material fungible, utilizándose toda la cantidad necesaria para obtener 

una perfecta limpieza y desinfección de los vehículos. 

 

 El adjudicatario aportará la maquinaria necesaria para la realización del servicio: 

aspiradores, lavado a presión, lavado a vapor, etc. Siendo por cuenta del adjudicatario 

el mantenimiento y conservación de de dichas maquinas. 
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 El SUMMA 112  proporcionará la ubicación adecuada para la prestación del servicio,  

igualmente facilitará el suministro de agua y energía que se precise para la prestación 

del servicio.  

 
3.- RECURSOS HUMANOS 

3.1 COBERTURA DE PUESTOS DE TRABAJO 

El adjudicatario del contrato estará obligado a cumplir la normativa vigente en cuanto al 

personal que presta en la actualidad el servicio de limpieza objeto de adjudicación, para lo 

cual se adjunta la información correspondiente en el ANEXO I al presente Pliego. 

Cualquier baja o cambio de situación o contrato deberá ser comunicada de inmediato al 

responsable designado por la Gerencia del SUMMA 112. 

La Gerencia del SUMMA 112 quedará exonerada de todas las obligaciones salariales, 

sociales y demás inherentes a la condición de patrono, tanto del personal adscrito a la 

prestación del servicio de limpieza, como del posible personal que la empresa prestadora de 

los servicios pueda subcontratar.  

La empresa adjudicataria tendrá la obligación de cubrir la presencia diaria del 100% del 

puesto de trabajo que se establece en el dimensionamiento de servicio del presente Pliego, 

así como el horario de cobertura indicado. 

3.2 PERSONAL RESPONSABLE 

La empresa habrá de nombrar un representante o coordinador del servicio que ejercerá de 

interlocutor único con Gerencia del SUMMA 112, con experiencia en la gestión de limpieza 

de centros públicos sanitarios, con poderes suficientes para la toma de decisiones 

necesarias y para impartir al personal las oportunas órdenes, el cual estará dotado de un 

medio de localización permanente. 

El representante designado por el adjudicatario deberá coordinar el servicio, y controlar el 

buen funcionamiento del mismo, asignando tareas y encargándose de que el personal de 
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limpieza siga las directrices marcadas. Además, será quien organice el equipo de trabajo a 

su cargo, así como las monitorizaciones para el control de la calidad de servicio y quien 

apoye y resuelva las dudas que puedan generar los empleados. La empresa prestadora del 

servicio será la encargada de organizar el trabajo del personal a su cargo, así como las 

vacaciones, libranzas, etc… 

La Gerencia del SUMMA 112 se reserva el derecho de rechazar, por razones justificadas, al 

representante del adjudicatario, obligándose éste a sustituirle en un plazo máximo de 

quince días. 

3.3 RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA CON RESPECTO A SU PERSONAL 

3.3.1 FORMACIÓN 

La empresa prestadora del servicio será la responsable de impartir la formación al personal 

a su cargo con el objeto de adquirir conocimientos específicos del servicio que van a 

desarrollar, sus técnicas, maquinaria, herramientas y productos a emplear, así como en 

gestión de residuos y tipos, contenedores y bolsas que se utilizan, legislación básica de 

gestión de residuos, etc. También deberá formar convenientemente a su personal en todos 

aquellos aspectos que incidan en la prevención de riesgos laborales. 

La empresa deberá entregar a la Gerencia del SUMMA 112, en el plazo máximo de un mes 

desde el inicio del contrato, el plan de formación a realizar durante la ejecución del mismo 

así como el manual de acogida que haya desarrollado para sus trabajadores. 

Es obligación también de la empresa la edición de un Manual Básico de Limpieza, que será 

un compendio del contenido de los correspondientes cursos, de fácil comprensión y de 

utilidad manifiesta para el personal que ha de prestar el servicio. Dicho Manual será 

igualmente entregado a la Gerencia del SUMMA 112 en el plazo máximo de 1 mes máximo 

de un mes desde el inicio del contrato. Al finalizar la formación, deberán presentar una 

relación certificada de las personas que han prestado dicha formación, acreditando de 

forma específica el temario y las horas impartidas. 
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3.3.2 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

La empresa deberá cumplir todas las disposiciones legales y administrativas de aplicación 

en materia de Seguridad, Higiene y Salud en el Trabajo que estén en vigor durante la 

ejecución de los trabajos, siendo responsable exclusiva de su aplicación y de las 

consecuencias derivadas de su incumplimiento, tanto en lo concerniente al mismo como a 

sus posibles subcontratistas.  

También estará obligada a presentar a la Gerencia del SUMMA 112, si se le requiere, 

prueba documental que acredite los reconocimientos médicos e inmunización que como 

empresa le obligue la legislación vigente, así como las Fichas de Prevención de Riesgos 

Laborales que esté aplicando. 

3.3.3 RESPECTO AL PERSONAL 

La empresa estará obligada a comunicar a la Gerencia del SUMMA 112 el nombre y 

apellidos, número del Documento Nacional de Identidad y número de afiliación a la 

Seguridad Social, del personal que utilice para la ejecución del servicio. El adjudicatario 

deberá presentar a la Gerencia del SUMMA 112, cuando esta lo solicite, copia de los 

documentos (Relación Nominal de Trabajadores (RNT), Relación de liquidación de 

cotizaciones (RLC) y/o contratos profesionales) que acrediten la dependencia laboral o 

profesional del personal que presta los servicios objeto del presente contrato. 

La empresa se compromete a no establecer ningún tipo de acuerdo, referido a los 

trabajadores comprendidos en el ámbito del presente contrato, bien de tipo salarial o de 

beneficios sociales o de cualquier otro tipo, que pueda representar incremento de costes, y 

que no sean los directamente derivados del Convenio Colectivo en vigor a la firma del 

contrato, sin el conocimiento por parte del Órgano de Contratación. 

La empresa adquiere la obligación ineludible de abonar al personal contratado el importe de 

todos los conceptos retributivos de los salarios de su personal, así como efectuar las 

cotizaciones a la Seguridad Social y Seguros de Accidentes de Trabajo, tal y como 

dispongan convenios y la normativa que resulte de aplicación. Con objeto de asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones laborales con los trabajadores que realicen el servicio 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:/

/g
es

tio
na

co
m

un
id

ad
m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 



 

Página 7 de 13 

objeto del contrato la empresa adjudicataria deberá aportar, si así lo solicita la Gerencia del 

SUMMA 112, la documentación que lo justifique. 

En el caso de originarse algún conflicto colectivo que pudiera afectar al servicio, dicha 

circunstancia deberá ponerse en conocimiento por escrito al Órgano de Contratación lo 

antes posible por parte del adjudicatario. El adjudicatario se compromete a cubrir los 

servicios mínimos conforme fija la legislación vigente para estos casos, teniendo en cuenta 

las necesidades de los centros y la actividad sanitaria que prestan. 

Durante el periodo de huelga, se suspenderá la contraprestación por parte de la Gerencia 

del SUMMA 112, en tanto que el adjudicatario acuerde los niveles de servicio que se van a 

prestar y las formas de retribuciones correspondientes, que, en todo caso, debería ser 

proporcional a la cantidad y calidad del trabajo desarrollado durante la duración del 

conflicto colectivo. 

3.3.4 PRODUCTIVIDAD Y SUSTITUCIÓN DEL PERSONAL 

La empresa prestadora del servicio de limpieza se compromete a establecer las medidas, 

métodos y acciones correctoras que tiendan a incrementar la productividad del servicio y a 

la aplicación de criterios de racionalidad y modernidad para mantener la flota de vehículos 

en perfecto estado de limpieza. 

La empresa adjudicataria tendrá la obligación de mantener el dimensionamiento de 

personal en servicio y el horario de cobertura establecido en el presente Pliego así como 

cubrir las bajas del personal de limpieza sea cual sea la causa de la ausencia (enfermedad, 

asuntos propios, vacaciones, disciplina o necesidad empresarial), comunicando la 

sustitución al responsable designado por la Gerencia del SUMMA 112, en la mayor brevedad 

posible y siempre con antelación al comienzo del servicio. 

En los casos de ausencias imprevistas, el adjudicatario debe cubrir el puesto en el menor 

tiempo posible y, en cualquier caso, antes de las dos horas siguientes a la ausencia. Los 

licitadores podrán mejorar este tiempo de respuesta ante imprevistos, para ello describirán 

en el programa de trabajo los sistemas propuestos para solventar estas incidencias. 
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4.- OTRAS OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

4.1.- NORMAS Y OBLIGACIONES DE CARÁCTER GENERAL 

El servicio deberá ajustarse a las condiciones expresadas en el presente Pliego, así como a 

las establecidas en el de Cláusulas Administrativas Particulares que rige para la 

contratación. 

El adjudicatario seguirá en todo momento las directrices que marque la Gerencia del 

SUMMA 112 para la prestación del servicio, así como a las prioridades que en cada 

momento pudieran establecerse. 

Tanto la empresa adjudicataria como el personal asignado por ésta para la prestación del 

servicio, se comprometerán a guardar absoluta reserva sobre instalaciones, personas y 

procedimientos utilizados en la Gerencia del SUMMA 112, así como sobre incidencias 

acaecidas durante el desarrollo del servicio. 

La empresa adjudicataria se compromete a la prestación de este servicio con respecto a la 

normativa vigente en la Comunidad de Madrid. 

El servicio se prestará con el dimensionamiento y horarios establecidos en Punto 1 del 

presente Pliego. 

Se considera responsabilidad del adjudicatario la disponibilidad, en el Centro de trabajo, del 

material necesario para la correcta realización de los trabajos objeto de este contrato.  

La empresa adjudicataria adoptará las medidas oportunas para el estricto cumplimiento de 

la legislación medioambiental vigente que sea de aplicación al trabajo realizado. A este 

respecto, responderá de cualquier incidente medioambiental por él causado, liberando a la 

Gerencia del SUMMA 112 de cualquier responsabilidad sobre el mismo. 

El personal de la empresa adjudicataria deberá estar en todo momento sujeto a las normas 

de conducta, decoro y comportamiento del resto del personal adscrito a la Gerencia del 

SUMMA 112, independientemente de las normas que a este respecto deba cumplir por 

pertenecer a la empresa que resulte adjudicataria. Comunicarán al responsable cualquier 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:/

/g
es

tio
na

co
m

un
id

ad
m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 



 

Página 9 de 13 

anomalía o incidencia observada, para que se proceda a su reparación, sea subsanada o 

corregida, o simplemente conocida por el personal del Centro. 

El personal mantendrá una correcta uniformidad, con chaquetilla y pantalón, que identifique 

a la Empresa, de manera que no presente confusiones de color con el resto de trabajadores 

de los Centros. 

La empresa adjudicataria será responsable de los daños y perjuicios que pudieran 

ocasionar, tanto a terceros como al propio Centro por hechos derivados de la prestación del 

servicio contratado, por lo que dispondrá de una póliza de Responsabilidad Civil. 

4.2.- DIRECCIÓN Y CONTROL DE ACTIVIDADES 

A través del representante o coordinador del servicio, que nombre la empresa adjudicataria 

según lo previsto en la cláusula 3.2 del presente Pliego, se canalizaran las órdenes que 

procedan de la Gerencia del SUMMA 112. 

Por parte de esta Gerencia del SUMMA 112 se designará, de entre su personal, la 

correspondiente cadena de mando, a efectos de control y supervisión del servicio de 

limpieza, así como para la resolución de cualquier circunstancia que pueda producirse. 

Mensualmente se procederá a enviar a la Gerencia del SUMMA 112, para su control y 

visado, un informe, acompañado de los partes de presencia debidamente firmados y de los 

partes de trabajo del servicio de limpieza prestado, incluyendo el detalle de las actuaciones 

realizadas (limpieza general, extraordinarias, etc.). Dicha documentación se adjuntará 

también en soporte digital compatible con Office de Microsoft o similar. 

5.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y PROYECTO DE SERVICIO.  

Los licitadores deberán presentar la documentación técnica acreditativa del cumplimiento 

de las características técnicas exigidas en el presente Pliego. Entre la documentación se 

incluirá un Proyecto de Servicio que recoja, como mínimo, los siguientes apartados: 

- Programa de trabajo propuesto, con indicación de la planificación y periodicidad de las 

acciones que se derivan del cumplimiento del objeto del contrato, detallando los 

trabajos que se van a realizar. 
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- Protocolos, procedimientos de actuación y programación de horarios. 

- Detalle de medidas empleadas por la Empresa para la supervisión, y seguimiento, del 

cumplimiento de objeto del contrato. 

- Relación detallada de los recursos humanos puestos a disposición del contrato, y 

descripción de los sistemas de actuación y medios personales previstos para cubrir las 

ausencias imprevistas del personal en el tiempo previsto en la cláusula 3.3.4 del 

presente Pliego u ofertado como mejora. 

- Relación detallada de los medios materiales y técnicos puestos a disposición del 

contrato. Se incluirá en esta relación las “Fichas de Seguridad” de los productos que 

se utilizarán en los trabajos de limpieza, con indicación de su composición, 

compatibilidad y adaptación al uso y medio referido. 

6.- SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y SEGUIMIENTO DE LA CALIDAD 

DEL SERVICIO 

Para el control del cumplimiento de los criterios establecidos en este Pliego, la supervisión 

de la limpieza se realizará por el responsable que designe la Gerencia del SUMMA 112 y el 

responsable designado por el Contratista. 

La metodología para la realización de estas revisiones será establecida conjuntamente con 

el adjudicatario, supervisando al menos los siguientes aspectos: 

- Que el personal en servicio y el horario de cobertura se ajusta al dimensionamiento 

establecido en el presente Pliego. 

- Los tiempos de respuesta en suplir ausencias imprevistas del personal, que no 

podrán superar el tiempo establecido en el presente Pliego u ofertado como 

mejora. 

- La adecuada provisión de productos y materiales necesarios para la limpieza de los 

vehículos. 

-  Los medios técnicos y equipos destinados a la prestación del servicio 
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- El estado de la limpieza de los vehículos, de acuerdo con el plan de trabajos a 

realizar. 

7. COMPROMISO AMBIENTAL. 

El adjudicatario adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación 

ambiental en vigor en relación al trabajo realizado. Además, se asegurará que su personal 

está debidamente formado y es competente en materia de buenas prácticas ambientales. 

La Gerencia del SUMMA 112 se reserva el derecho a solicitar al contratista evidencia sobre 

el cumplimiento de los requisitos legales ambientales que sean de aplicación o de la 

adecuada formación del personal. Debe adoptar las medidas preventivas que estén a su 

alcance con el fin de evitar cualquier incidente que pueda derivar en una contaminación del 

medio ambiente, como puedan ser los vertidos líquidos indeseados, abandono de residuos o 

su incorrecta gestión, en especial, de aquellos considerados como peligrosos. La Gerencia 

del SUMMA 112 se reserva el derecho de repercutir al contratista el coste de reparación del 

daño ambiental derivado de un incidente ambiental causado por ellos. 

Compromisos ambientales: 

 Desarrollar su actividad con una actitud responsable frente al Medio Ambiente. 

 Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales aplicables a 

su actividad. 

 Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el 

desarrollo de la actividad objeto del contrato. 

 Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en vigor 

priorizando el reciclado frente a la eliminación. 

 Emplear equipos con marcado CE y a realizarles un mantenimiento preventivo con el 

fin de que las emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites especificados 

en las características técnicas. 

 Establecer todas las medidas al alcance para evitar vertidos y derrames. 

 No verter productos químicos a la red de saneamiento y a cumplir en todo caso las 

especificaciones del fabricante en relación a la dosificación y empleo de productos. 
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 Consumir agua, energía y demás recursos que necesite para el desarrollo de los 

trabajos de una forma responsable. 

 Reutilizar todos los materiales que sea posible. 

 Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario. 

 Colaborar con el personal de la Gerencia del SUMMA 112. 

 Etiquetar todos los productos químicos que maneje. Realizar todos los trasvases en 

lugares protegidos y en caso de derrame, recogerlo con absorbente y depositarlos en 

el contenedor correspondiente. 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE DEL SUMMA 112 

 

Fdo.: Pedro Muñoz Sahagún 
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